
 

GUÍA PARA LA TOMA DE PRUEBAS ACADÉMICAS 
 
Las evaluaciones académicas serán administradas por el personal responsable de la 

Escuela de Formación de Bomberos de la I Zona, en coordinación con el equipo 

técnico designado y los veedores correspondientes. Se deja expresa constancia de 

que los veedores no tendrán facultad para intervenir en la asignación de 

calificaciones; su función se limitará exclusivamente a verificar la transparencia y 

correcta ejecución del proceso, pudiendo únicamente identificar posibles 

inconsistencias. En caso de evidenciarse alguna irregularidad debidamente 

sustentada, se podrá disponer la repetición de la evaluación al postulante, conforme 

corresponda. 

OBJETIVO: Evaluar los conocimientos generales, habilidades y competencias de 

los postulantes. 

DESCRIPCION: Se evaluará 4 áreas de conocimiento: 

Razonamiento Lógico: 

 Series verbales 
 Series numéricas 
 Identificar patrones 
 Ordenamiento y relación 

 

Razonamiento Numérico: 

 Comprobación 
 Manejo de símbolos 
 Razonamiento numérico aplicado a ecuaciones simples 
 Comprensión y análisis de problemas matemáticos 
 Relaciones numéricas 

 

Razonamiento Verbal: 

 Categorización 
 Analogías 
 Inferencias 
 Comprensión de refranes 
 Sinónimos 

 

Atención y Concentración: 

 Percepción visual 
 Discriminación visual 
 Busco similar 
 Memoria visual 
 Rapidez y Exactitud perceptiva 

 



 

Actuación inicial: 

 

Para rendir los exámenes teóricos, el postulante del Curso de Formación de 

Bombero deberá presentarse en la Escuela de Formación de la Zona 1 o en el lugar 

que esta designe, con al menos 15 minutos de anticipación a la hora establecida 

en el cronograma. Deberá asistir vistiendo traje formal (terno) y portar 

obligatoriamente su cédula de ciudadanía. 

Desarrollo: 

 

Los postulantes deberán ubicarse en los puestos previamente asignados. La 

evaluación se realizará de manera física, para lo cual se entregará a cada 

postulante un cuestionario impreso y su hoja de respuestas que contendrá 50 

preguntas. 

Durante el desarrollo de la evaluación, los postulantes deberán mantener la 

debida compostura, evitando cualquier tipo de comunicación o conducta que 

pueda interpretarse como intento de copia o fraude. En caso de tener dudas, 

deberán levantar la mano y uno de los evaluadores se acercará para brindar el 

soporte necesario. 

Queda estrictamente prohibido el uso de dispositivos electrónicos, material de 

apoyo no autorizado o cualquier otro medio externo. El intento de fraude o copia 

será causal de separación inmediata del proceso de selección, sin derecho a 

apelación. 

Finalización: 

 

Una vez cumplido el tiempo establecido para la evaluación, el evaluador indicará 

la finalización de la prueba. Se recogerán todos los cuestionarios y hojas de 

respuesta, calificándose únicamente aquellas preguntas que se encuentren 

debidamente contestadas. Posteriormente, las calificaciones serán registradas y 

notificadas conforme a los procedimientos establecidos. 

 

NORMAS DE EJECUCIÓN 



 

 Presentarse en la Escuela de Formación de la I Zona, correctamente 

uniformado de acuerdo con las directrices emitidas por la Escuela de 

Formación, con al menos 15 minutos de anticipación a la hora señalada. 

 Portar obligatoriamente la cédula de ciudadanía. 

 No se permitirá el uso de dispositivos electrónicos, ni la manipulación de 

programas, documentos o cualquier material de apoyo no autorizado 

durante la evaluación.  

 En caso de tener algún requerimiento o inquietud, el postulante 

únicamente levantará la mano y un evaluador se acercará para solventar 

las inquietudes 

 Durante la evaluación, el postulante deberá mantener una postura 

adecuada en su puesto, evitando girar hacia los costados, hacia adelante o 

hacia atrás. 

 En caso de detectarse algún intento de copia o fraude, automáticamente se 

le solicitará que se retire del lugar de la evaluación y el postulante quedará 

separado del proceso. 

 La evaluación finalizará cuando el evaluador emita la señal 

correspondiente. 

 En caso de que el postulante concluya la evaluación antes del tiempo 

establecido, deberá levantar la mano para que un evaluador se acerque y 

proceda al retiro del examen. 

INSTRUCCIONES PARA EL 

EVALUADOR 

INSTRUCCIONES PARA EL 

EJECUTANTE 

 Asignar los puestos de ubicación a 

cada postulante, garantizando el 

orden y la adecuada distribución en 

el espacio físico. 

 Explicar de manera clara y previa 

las normas de ejecución de la 

evaluación al grupo de postulantes. 

 Entregar a cada postulante el 

cuestionario impreso 

correspondiente, que contendrá 50 

preguntas, así como las hojas de 

respuesta respectivas. 

 Verificar que los postulantes no 

porten ni utilicen dispositivos 

electrónicos o material no 

autorizado durante la evaluación. 

 Supervisar de forma permanente el 

desarrollo de la evaluación, 

 Cumplir con las normas de ejecución 

de las evaluaciones. 

 La evaluación dará inicio una vez que 

el evaluador emita las indicaciones 

correspondientes. 

 En caso de finalizar la evaluación 

antes del tiempo máximo establecido, 

el postulante deberá levantar la mano 

para notificar a los evaluadores, 

quienes procederán al retiro del 

cuestionario y la hoja de respuestas. 



 

asegurando el cumplimiento de las 

normas establecidas. 

 El tiempo para la ejecución de la 

evaluación será de 50 minutos, 

debiendo informar a los 

postulantes cuando resten 10 y 5 

minutos para su finalización. 

 Receptar los cuestionarios y hojas 

de respuesta al finalizar el tiempo 

establecido o cuando el postulante 

concluya la evaluación. 

VALORACIÓN DE LA PRUEBA: 

El promedio mínimo para aprobar los 

exámenes académicos es de siete puntos 

sobre diez (7/10). 

OBSERVACIONES: 

No se permitirá el ingreso con 

dispositivos electrónicos tales como 

teléfonos celulares, tablets u otros 

similares, ni con materiales no 

autorizados. El postulante deberá portar 

únicamente un esfero gráfico de color 

azul y corrector para la rendición de la 

evaluación. 

 

  



 

 


